
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REZOLUCTON Yo. S0.0.IJ, y Ú 

OSTALDO ROJAS Ho 
INTENDENTE JRÍPICO DE LA OFICINA MATRIZ 

(UE sea haa presentado a este Despacho tres testisonios de la 
ésecritura píxlica del cambio de ¡domicilio del ¿istrito tetropolitano 
de (Quito a Utavala de la compañía ESAS PE PERUCGACEZ RUSASPE CIA. 
alJA. y Celoras de estatutos, otorgada ente el iotario Trigésimo 

cegundo del Distrito Merropalitano de Quito el ¿l ¿e febrero del 
¿006, cen la solicitud de su aprobación; 

-2UE El Departamento Jurídico de Compañías, “wndiante ¿desoreado 

Nos 4J0,00.0590 de 3 de obril del 2000, na eaitido inZorae favorable 
para sy aprobación; : 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas aedicnte tesolución 

NC 159-99036 de 2% de abril de 19003 

REBSUELVES 

ARTICULO PELIERO1  APROBAU O el cazmoío ¿e domicilio del Nistríto 

“etropolitano de Úulto a ¿tavalo de la co pudle MAS DE PERUCACH 

2OSASPR CIA. VIVA, y la relores del estatuto social, ea los tér cinos 
constautes + la excrítura refurida. 

0000013 

ARTICOLO SEGUNDOS DRDEXAN que vn extracto de la respectiva escritura : 

pública, se publique por tres días consecutivos, en uo de las 
discios de impor circulación +*u el pistrito detropolitano de Úuito - 
y ¡Mavalo, = fin de que aulenes Ye consideren conh Jerocha gara 

oponreras a la iascripción de costos actos, presentes su pelición 
ante uno € los jarces de lo civíl del desicilio gyrincipal e la 
carpañia para du corcospondlente trrímice es la foria y téreaLaos 
seimlados en los Arts. Pú, 27, $e y 26 de la Ler de Cuapalas y 
bezlauento de Oposición, 

Si ona ge hubiere presentado vjsosícila » sí habiéndose presentado. 

no se la hubiera antificado a lo Tiperintendeacia de Compatlas dentro 
died téraino legal, el  Berretario. feneral  sestará la razón 
correspoidiente, 

51 la spesiciSa hublare sido aceptada por al Juez, luszo de 

notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el: 
Superintendente de Compañias, de oficto o a petición de parte, 
reyocará su Resolución (“aprobatoria y ordenará el archivo de le 
escritara pública, Eesolución y más docuncatos 20408. 

ARTICULO Terror DISPORE? que procedan a efectuarse las siguientes 
anotaciones e iascrípción, al no se hublere presentado trámite de 
apesición 9 «*i ésta hubiere sido negada por el Juez; 

.o. : -
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12) Que los Notarios Triazásino Segundo y Yisósico Séptimo del Vistrito 
¡Metropolitano de Quito, toWen, gota al uarges de las. clon, 3, de 

yu Ae ¡pscrítura pública que pe aprueba y de Las. de constitución 
y, . su qrdes,, del. contanigo de -la presente Resolución q Sienten en ns 
 L. Gepdas las razones. respectivas; . b) hue el: Reskaprador. -$8,,,48 
ao Propiedad del cantón: Ltaxala, en cl, Registro. Mercantil. 3. QU, CEFRO, 
». ; inscriba la. escritura, Y, "eta, Respjución; e) q, el pegistragor 

ani jercadrál del. Aspráto etropabitano ge. uito, ¡Eome . nOta.. de, Ad 
insccipgdón yal margas, de la. conatigación:. Ho 4) Blenten en. Tas 
coplas las razones del cumpliniento de lo dispuesto en este Artículo. 

$” cm 

Cumplido lo anterlor, rentas . a éste: Despacio, opio Certificada      

  

de la escritura respectiva... A Se RA PS . 
238 A DS A dy > E E => 

COMUNTQUESE — DADA y 0 a Leo. ¿Aalrapoligano" de 
a Quito, ep E 21 ER o 4 e TIKTAS “eJDa o 

2? Sim, CUY ALTA MOTE EE. 

  

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la Resolución número” 00.Q.1J.890 junto con la 

o escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “ROSAS DE 

. 0 : PERUGACHI ROSASPE CIA. LTDA.” , con el número VEINTITRES (23) Del 

Registro Mercantil de este Cantón.- Otavalo, a veinticinco de Mayo del año dos mil.- '    
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.



MAUAVIS AMO a 23H 

ZAIMAIMOS 36 ADM daga 
A 

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de ta “inscripción 
número 1460 del Registro Mercantil de nueve de” agosto de mil 

novecientos noventá y uno, a Fs. 2586, Tomo' 122, “lo: referente ar 
CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la 
Ciudad de Otavalo, de la Compañía ROSAS DE PERUGACHI ROSASPE CIA. 

LTDA. y la reforma de estátutos.- Se:da así cumplimiento a: lo 
dispuesto en el Artículo TERCERO de la preseñte Resolución:.- 
Quito. a “siete de junio del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 
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ea O ES OO sm oe sl pios las no apor reas. ELA 

HACHA AS BE AGO A VTA VEZ GO MACHOS 9h uba 

KR CATA sar de a o CAOT GURALOS O TS 
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